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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a doce de agosto

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN, REQUERIMIENTO Y RESERVA diCtAdO EI díA dC hOY,

por la Magistrada instructora Tania Celina Vásquez Muñó2,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, el suscrito

Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.
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Xatapa-Enríquez, Veracruz, a doce de agosto de dos mil

veinticuatro.r

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi Olmos García, con

fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral de

Veracruz2 y 66, fracciones II, III y pIX, del Reglamento Interior de

este Tribunal, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tania Celina

Vásquez Muñoz, con:

Acuerdo de fecha siete de agosto, signado por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Tribunal Electoral, por el

que remite la sentencia SX-JDC-605/2024, emitida por la Sala

Regional Xalapa del TEPJF, a través del cual se determinó escindir el

escrito de man¡festaciones de la parte actora, relacionadas con el

cumplimiento del acuerdo plenario sobre medidas de protección, y lo

rencauza a este Órgano lurisdiccional para que pronuncie conforme

a derecho corresponda.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y rad¡cac¡ón. Con fundamento en el

artículo 147, fracción V, del Reglamento Interior de este órgano

jurisdiccional, se tiene por recibida la documentación de cuenta y
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se rad¡ca en la ponencia a mi cargo con el número de expediente

TEV-JDC- 153/2024-rNC-1.

SEGUNDO. Requerimiento. Se requ¡ere al Congreso del Estado

de Veracruz, para que, DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DÍAS

HÁBrLEs A eARTTR DE su NorrFrcAcróN, informe sobre et

presunto incumplimiento que aduce la incidentista respecto del

acuerdo plenario sobre Medidas de Protección emitido por este

Tribunal Electoral el nueve de julio.

Para ello, se remite copia del escrito que fue escindido por la SRX

delTEPIF en la sentencia SX-JDC-605/2024.

TERCERO. Rese¡va. Se reserva proveer lo conducente, para que

sea el Pleno de este Tribunal Electoral, quien se pronuncie al

respecto en el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE, por oficio, al Congreso del Estado de

Veracruz, y por estrados, a las demás personas interesadas;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 168, 170

y L77, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Trlbunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,
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ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da
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